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DIPLOMADO EN DERECHO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

competencias

acciones y pretensiones

admisibilidad

legitimidad

caducidad

acumulación

antejuicio administrativo

medios electrónicos

procedimientos

medidas cautelares

ejecución del fallo

efectos del fallo

BARQUISIMETO



 INSTITUT

DIPL

CONTEN
Barquisim

 

 

 Viernes, 27 de enero de 2012 

Competencia del contencioso-administrativ

 Criterios de delimitación 
Relaciones jurídicas de derecho público 
Actuaciones bilaterales 
Acceso a la justicia y distribución territorial
Competencias de la Sala Político-Administ
Competencia de los Juzgados Nacionales
Competencia de los Juzgados Superiores 
Competencia de los Juzgados de Municipi

  

 Jueves, 01 de marzo de 2012 

Requisitos de admisibilidad; Prerrogativas de

 Legitimidad Activa y Pasiva y los Terceros
colectivos y difusos 
Caducidad de la Acción 
Requisitos de la demanda; Acumulación de
Cuestiones previas 
Prerrogativas del Estado; Antejuicio admin
Reserva legal 

  

 Viernes, 23 de marzo de 2012 

 Cautelares, Procedencia y ejecución del fallo

 Procedimientos Medidas cautelares; 
requisitos de procedibilidad; periculum in m
iuris; densidad del análisis; Identidad con l
fondo; Pericumun in damni; Ponderación d
en conflicto; carga de la prueba; caución o
Restablecimiento de la Situación Jurídica I
El derecho a la tutela judicial efectiva; La R
acto; Sanciones por desacato; Ejecución v
Continuidad de la ejecución; Ejecución forz
Embargos, secuestros, hipotecas 

 
 

 

 

TITUTO DE ESTUDIOS CONSTITU

DIPLOMADO EN DERECHO 

NTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
rquisimeto, desde el viernes 27 de enero de 2012

 Viernes, 10 de febrero de 2012 

istrativo La acción y el derecho subjetivo

 

ritorial 
ministrativa 
nales 
iores Estadales 
nicipio 

 Acciones y pretensiones; Error 
acción; Idoneidad de la acción;
Constitutivas, Declarativas y de
Pretensión de Nulidad, Abstenc
Habeas Data, Intereses Colecti
Públicos; Amparo constituciona
empresas; Demandas del Estad

  

 Viernes, 16 de marzo de 2012 

as del Estado  Responsabilidad patrimonial del E

ceros; Derechos 

ión de pretensiones 

administrativo; 

 Ámbito de aplicación 
Responsabilidad del funcionario
Requisitos del daño indemnizab
Daño Moral, Lucro Cesante, Da
Responsabilidad Objetiva 
Responsabilidad por Culpa 
Responsabilidad por Riesgo o C
Límites del Derecho de Propied
Pretensiones por Sacrificio Esp
Restablecimiento de la Situació

  

  

l fallo   

res; procedimientos; 
m in mora; fumus boni 
 con la pretensión de 
ción de los intereses 
ción o garantías; 
ídica Infringida 
; La Reedición del 
ción voluntaria; 

forzosa; 

  

  

 

STITUCIONALES 

 

ATIVO 
2012 

 

bjetivo  

 Error en la determinación de la 
cción; Pretensiones 
s y de Condena; 
bstención, Vías de Hecho, 
olectivos y Difusos, Servicios 

ucional; Entes públicos y 
l Estado; la acción declarativa 

 

 

  

l del Estado (Prof. Rivas)  

ionario 
nizable 

te, Daño Emergente 

go o Cosas Peligrosas 
ropiedad y Expropiación 
io Especial 
ituación Jurídica Infringida 
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Objetivos generales: 

El Diplomado DERECH

encuentra dirigido a la form

desean desarrollar habilida

Jueces, Fiscales, Consulto

deben asegurar el instru

efectivos los derechos y g

objetividad. 

Objetivos específicos: 

a) Punto de partida del 

competencia entre los tri

tribunales ordinarios. 

El tema central del curso 

público y su relación con

contencioso-administrativo.

Se expone la relación en

pretensión procesal. 

Impacto del derecho subjet

pretensiones, requisitos d

procedencia de la acción. 

Análisis de las normas 

Contencioso-Administrativo,

independencia de los jueces

 

 

 U D I O S C O N S T I T U C I O N A L E S  

D IP LOMADO  

ENC I OSO -ADM IN I S TRAT IVO  

HO  CONTENC IOSO - ADM IN I S TRAT

 formación de abogados y estudiantes de derec

bilidades especialmente útiles para el servicio 

nsultores o Legisladores. Los conocimientos ad

instrumental teórico-práctico necesario, para

s y garantías constitucionales, con un alto g

 del análisis son los criterios de delimitac

los tribunales en lo contencioso-administrativo

curso está referido al concepto de derecho s

n con los aspectos procesales fundamentale

rativo. 

n entre el derecho subjetivo, la acción judic

subjetivo con respecto a la configuración de los 

itos de admisibilidad, de protección cautela

 

rmas sobre organización y procedimientos 

rativo, especialmente respecto a la auton

jueces. 

 

AT I VO  se 

 derecho, que 

rvicio público: 

os adquiridos 

 para hacer 

lto grado de 

limitación de 

trativo y los 

cho subjetivo 

ntales en el 

 judicial y la 

e los tipos de 

autelar y de 

entos en el 

autonomía e 
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b) Las actividades académi

desarrollo de la capacidad

jurídicos de derecho penal

como de la capacidad d

adquiridos, con una visión c

c) El Diploma se otorga en r

comprender y aplicar el dere

gran complejidad. 

Duración 

El Diplomado se encuentra 

tiene una duración de 

correspondientes a la evalu

total de 20 horas académica

Método 

El ponente presenta la exp

LEY ORGÁNICA DE LA JU

en el contexto de la realida

evolución, sobre todo en l

exposición teórica es aplic

comprensión del problema

conocimientos adquiridos po

con el grupo.  

 

 

 

 U D I O S C O N S T I T U C I O N A L E S  

D IP LOMADO  

ENC I OSO -ADM IN I S TRAT IVO  

adémicas tienen por objeto el intercambio de ide

cidad del participante de dar respuesta a pro

penal, a través de su trabajo autónomo y cientí

ad de desarrollar por sí mismo los conoci

sión crítica del estado actual de la ciencia del der

a en reconocimiento de la capacidad del particip

el derecho contencioso-administrativo, en situacio

entra compuesto por CINCO (5) Módulos. Cada 

 de 4 horas académicas presenciales, 

 evaluación y al debate. El Diplomado tiene una d

émicas presenciales. 

a exposición de los aspectos relevantes de LA 

LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTR

realidad de la justicia administrativa en Venezue

 en los términos de su desarrollo jurispruden

 aplicada a casos concretos, lo cual permite l

blema y la discusión con el grupo. Aplicación

dos por el participante en ejercicios dirigidos y di

 

 

 de ideas y el 

a problemas 

científico, así 

onocimientos 

el derecho. 

articipante de 

ituaciones de 

Cada Módulo 

ales, y las 

 una duración 

LA NUEVA 

INISTRATIVA 

nezuela y su 

rudencial. La 

mite la mejor 

ación de los 

s y discusión 
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Evaluación - Etapa de Inve

En el Diplomado será eva

situaciones complejas en 

comprende la identificación

aplicable, así como el des

determinado esquema lógi

investigación acerca del m

factores sociológicos que s

sociales, económicos, polít

exposición y desarrollo del c

La Etapa de Investigación 

Esta etapa es evaluada co

Bueno (2/1); Suficiente (3/1)

La evaluación toma en con

de los argumentos. No es u

no hay una única postura vá

 

 U D I O S C O N S T I T U C I O N A L E S  

D IP LOMADO  

ENC I OSO -ADM IN I S TRAT IVO  

e Investigación 

rá evaluada la capacidad del participante de 

s en el proceso administrativo. El análisis d

cación de la situación jurídica planteada y el 

l desarrollo de la argumentación, de acuerdo 

a lógico. El participante debe demostrar capac

del método y la doctrina aplicables, así como

que sean relevantes en el caso (elementos hi

, políticos, etc). Finalmente, se evalúa la capac

o del caso. 

ación consiste en el desarrollo individual de los

da con un rango de 1 a 4 puntos: Sobresalien

e (3/1) e Insuficiente (4/1) 

n consideración la sujeción al método y la razon

o es un ejercicio de resultado, por lo que gener

ura válida.  

 

e de resolver 

isis del caso 

 y el método 

uerdo con un 

capacidad de 

como de los 

tos históricos, 

capacidad de 

de los casos. 

saliente (1/1); 

razonabilidad 

generalmente 
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PONENTES: 

Alexander Espinoza Rausse

Doctor en Ciencias Jurídica

Alemania. Pasantía de Inve

Estudios en la Universidad d

María, Caracas.  

Autor de los libros “Comentar

Administrativa” (Caracas, 201

2006); “Naturschutz und Eige

2003), y “Derecho Constitucio

Presidente del Instituto de Est

lo Contencioso Administrativo

Fiscalía General de Thüring

Alemania 

 

Jhenny Rivas Alberti 

Abogado mención Summ

Administrativo de la Unive

Doctorado en la Universid

Avanzados de la Universida

España. Pasantía de Invest

Directora Académica del In

Cursos de Técnica Legisla

Oficina de Investigación y A

Coautora de “Comentarios 

Administrativa” (Caracas, 20

 U D I O S C O N S T I T U C I O N A L E S  

D IP LOMADO  

ENC I OSO -ADM IN I S TRAT IVO  

usseo 

rídicas y Magister Legum en la Universidad de 

 Investigación en la Universidad de Freiburg, A

idad de Viena, Austria. Abogado de la Universida

entarios a la Ley Orgánica de la Jurisdicción Con

s, 2010); “Principios de Derecho Constitucional” (

 Eigentum” (Protección a la naturaleza y propiedad

titucional en Alemania y Austria” (Caracas, 1997).  

de Estudios Constitucionales. Ex Juez de la Corte Pr

trativo. Pasantías en el Tribunal Administrativo de 

üringen y Tribunal Superior Administrativo de Th

umma Cum Laude y Especialización en D

Universidad Central de Venezuela. Cursa estu

iversidad de Zaragoza, España. Diploma de E

ersidad Nacional de Educación a Distancia, en

Investigación en la Universidad de Freiburg, Alem

del Instituto de Estudios Constitucionales. Instru

egislativa y Ex Jefe del Departamento Legislativ

n y Asesoría Jurídica. Asamblea Nacional.  

arios a la Ley Orgánica de la Jurisdicción Conte

as, 2010). 

 

d de Passau, 

, Alemania, 

ersidad Santa 

 Contencioso-

nal” (Caracas, 

piedad, Berlín, 

 

rte Primera de 

o de Weimar, 

de Thüringen, 

en Derecho 

 estudios de 

 de Estudios 

ia, en Madrid, 

, Alemania. 

Instructora de 

gislativo de la 

 Contencioso-


